
AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS TEXTO CONSOLIDADO
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2. ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

Artículo 1. — Disposiciones Generales 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 78 a 91 de la Ley 2/2004, 
reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento acuerda ordenar el Impuesto 
sobre Actividades Económicas (I.A.E.). 
2. Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o 
reglamentario complementarias dictadas en desarrollo de dicha ley de las que no 
existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado. 

Artículo 2. — Hecho imponible 

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo de carácter real, 
cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio en territorio nacional de 
actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local 
determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto. 
2.  Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las 
ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, las 
comerciales  y  las  de  servicios.  Por  lo  tanto,  no  tienen  esta  consideración  las 
actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y 
ninguna de ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto. 
3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o 
artístico cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción 
y de recursos humanos o de uno solo de éstos, con objeto de intervenir  en la 
producción o distribución de bienes y servicios. 
4. El contenido de las actividades incluidas dentro del hecho imponible será definido 
en las tarifas del presente impuesto. 
5. El ejercicio de actividades incluidas dentro del hecho imponible podrá probarse 
por cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por aquéllos recogidos 
en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artículo 3. — Actividades no sujetas. 

No constituye el hecho imponible de este impuesto el ejercicio de las actividades 
siguientes: 
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hayan 
figurado inventariados como inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de la transmisión, así como también la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor siempre que hayan sido utilizados durante igual periodo de 
tiempo. 
b) La venta de productos que se reciban en pago de trabajos personales o servicios 
profesionales. 
c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o de adorno del 
establecimiento. No obstante, estará sujeta al presente impuesto la exposición de 
artículos para regalar a los clientes. 
d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación 
aislada. 

Artículo 4. — Sujetos pasivos 

Son sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas las personas físicas 
o  jurídicas  y las  Entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4 de la  Ley General 
Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible. 

Artículo 5. — Exenciones 
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Están exentos del impuesto las personas y entidades previstas en el artículo 82 de 
la Ley 2/2004 de Haciendas Locales.
La solicitud de exención se debe presentar junto con la declaración de alta del 
impuesto  en  la  entidad  que  lleve  a  cabo  la  gestión  censal  y  deberán  estar 
acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a 
la petición fijará el ejercicio desde el cual se entiende concedido el beneficio fiscal.

Artículo 6. — Tarifas 

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas del artículo 85 de la Ley de 
Haciendas Locales 2/2004. 

Artículo 7. — Cuota Tributaria 

1.  La Cuota Tributaria  será la resultante  de aplicar  las tarifas del impuesto, de 
acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 2/2004 y en las disposiciones que la 
complementen y la desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos por 
la Ley y los contemplados en esta Ordenanza. 
2. Coeficiente de ponderación.
Sobre las cuotas fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo caso, un 
coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo. Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 
Más de 100.000.000,00 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,31 

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere el presente apartado, 
el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al 
conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará de 
acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza fiscal y el artículo 82.1c) de la ley 
2/2004.
3. Coeficiente de situación: 
Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del coeficiente 
de ponderación regulado en el apartado anterior se aplicarán los siguientes índices, 
en función de la clasificación que establecen las Normas Subsidiarias de 21 de mayo 
de 1990, distinguiendo:

Industrias situadas dentro del casco urbano: 1,25.
Industrias situadas en la zona denominada industria media: 1,15.

Artículo 8. — Bonificaciones 

1. Sobre  la  cuota  del  impuesto  se  aplicarán,  en  todo  caso,  las  siguientes 
bonificaciones: 
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones, y confederaciones de las 
mismas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista 
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien 
el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad 
siguientes  a  la  conclusión  del  segundo  periodo  impositivo  de  desarrollo  de  la 
misma. El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años 
desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 
82.1.b) de la ley 2/2004.
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2.  Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el 
apartado  anterior  por  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  para  su  disfrute, 
aplicarán la bonificación correspondiente en su propia autoliquidación. 

Artículo 9. — Periodo impositivo y devengo 

1.  El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta,  en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la 
actividad hasta el final del año natural. 
2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo, y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo 
de la actividad no coincida con el  año natural,  en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para 
finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. Asimismo, y en 
el  caso  de  baja  por  cese  en  el  ejercicio  de  la  actividad,  las  cuotas  serán 
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho 
cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la 
cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido 
la actividad. 
3.  Tratándose  de  espectáculos,  cuando  las  cuotas  estén  establecidas  por 
actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, 
debiéndose presentar las correspondientes declaraciones. 

Artículo 10. — Gestión del impuesto 

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas se gestionará a partir de la Matrícula 
del  mismo,  que  estará  constituida  por  censos  compresivos  de  las  actividades 
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, del recargo provincial. 
2. La gestión se  llevará a cabo por el  órgano de la administración que resulte 
competente en virtud de competencia propia o de convenio o acuerdo de delegación 
de competencias, conforme a lo preceptuado en los artículos, 7, 8 y 91 de la ley 
2/2004 y demás disposiciones que resulten de aplicación.
3. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas municipales del 
impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 90 y 91  de la ley 2/2004 y en las demás normas que resulten de 
aplicación.

Artículo 11. — Pago e ingreso del impuesto

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente 
se determinará cada año y se anunciará públicamente en el boletín oficial de la 
provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
2. Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el 
artículo 62 de la LGT 58/2003.
3. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se 
iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de los 
recargos previstos en el artículo 28 de la LGT 58/2003.

Artículo 12. Régimen liquidatorio. 

1.  Los  sujetos  pasivos  estarán  obligados  a  presentar  las  correspondientes 
declaraciones censales de alta manifestando todos los elementos necesarios para su 
inclusión en la matrícula en los plazos reglamentarios. A continuación se practicará 
por  la  Administración  competente  la  liquidación  correspondiente,  la  cual  se 
notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que proceda
2.  Asimismo los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de 
orden  físico,  económico  o  jurídico  que  se  produzcan  en  el  ejercicio  de  las 
actividades gravadas y que tengan trascendencia a efectos de este impuesto, y las 
formalizarán en los plazos y términos reglamentariamente determinados. 
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5. En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención 
prevista en la letra c) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 2/2004, deberán 
comunicar  el  importe  neto  de  su  cifra  de  negocios,  así  como  comunicar  las 
variaciones que se produzcan en dicho importe cuando tal  variación suponga la 
modificación de la aplicación o no de dicha exención o una modificación en el tramo 
a considerar a efectos de la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el 
apartado  2  del  artículo  7  de  esta  Ordenanza,  en  los  plazos  y  términos  que 
reglamentariamente se establezcan. 
6.  Las  liquidaciones  se  formularán  separadamente  para  cada  actividad,  y 
contendrán,  entre  otros  datos,  todos  los  necesarios  para  la  calificación  de  la 
actividad,  la determinación del grupo o epígrafe y la cuantificación de la cuota. 
Cuando  además  se  disponga  de  locales  afectos  se  presentarán  liquidaciones 
independientes de la correspondiente a la actividad a la cual se afectan. 
7.  El sujeto pasivo deberá hacer constar expresamente las Notas o Reglas de las 
Tarifas e Instrucción que supongan aumento o disminución de la cuota. 
8.  En  los  supuestos  de  exención  y  de  bonificación,  el  sujeto  pasivo  deberá 
acompañar la liquidación de la documentación acreditativa del derecho a gozar de 
dichos beneficios fiscales.
9.  Los  ingresos  correspondientes  a  liquidaciones  presentadas  fuera  de  plazo 
sufrirán los recargos previstos en el artículo 28 de la LGT 58/2003. 
10.  La Administración Tributaria podrá dictar liquidaciones provisionales de oficio 
cuando los elementos de prueba que obren en su poder pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible, la existencia de elementos del mismo que no hayan 
sido declarados o la existencia  de elementos determinantes de la cuantía  de la 
deuda tributaria distintos a los declarados. 

Artículo 13. — Infracciones y sanciones tributarias 

1. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas de la legislación 
general tributaria. 
2. En particular, la falta de ingreso de la cuota correspondiente en el plazo señalado 
en el apartado 4 del artículo 11 de esta Ordenanza, se tipificará y sancionará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 178 y ss. de la Ley General Tributaria. 

Disposiciones Adicionales.

Primera.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o 
cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente 
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 

Segunda. 

En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las normas de la Ley 
General Tributaria y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su aplicación. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor con efectos de 1 de enero de 2006, 
una vez publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 17.4 de la Ley 2/2004 Reguladora de las Haciendas Locales, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Fecha de aprobación: 30-12-2004
Fecha de publicación B.O.P Cáceres: 31-12-2004
Fecha de aprobación de la modificación: 2-11-2005
Fecha de publicación en el B.O.P Cáceres: 27-12-2005
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